
C 9 5 7 l~P
MSif üiNIUU ékBámmm§$ m$smA mn ámmmmfm ©mi üu íiüuií® jupisias. ü
gÉ®Ífá @.i 
E: s. 0,

Bi^igp^s Me.; 
iemgRggRje;

M@^. @3RtF@l:

/
1^@i13i4|pi3i^8|iíS9@Í
4®Sg ABNUL.P© ©iJUiU ¥AiÍái y
LA NÁ§m - MINÜfiWQ Si iiPiNiA ^ iJÜeif©
MÁGIQIMAL
8ÍPARAS10N 0IRÍ6TA

m @@MfiÍfA®idN ÍÍMAM0A ni Hpuvn Jii/h finnlTiin 

TnETrTFfMSWIñwi

U

©i^lUIAN IÍONI0A# OJEDA M@^EN@, id@nlif!@ad@ §0fí la gédula d® iludidañi® 
Me, 79M$.f24, abeeede sn ajareiaie, pertidsr de la T.R Me, 10IJ08 d@l 8.8.4.. ®p 
mí ssñdieiéR d© apederade de la NASIÓN - MINISf iRI© Bi BEFiNSA - i.jÍReiT6 
MAeiQNAL, 00Rf@Fme a peder pue allege gen las Feepestivig separtes; par media del 
ppesgnti esaHte y inesRíPáRdam® deRtra de las térmiñas de Ley, me permite 
CONTISfAR LA BiMANBA dSRíF© del presas® de la referineía, ®r les siiuientes 
térmiResi

u

1. ÁNTiBiBiNf Ei 0i U BiMANBA,

il dimaRdanti selieitan eue se daelars administrativa y patrimanialmantg 
FispengaPle a LA NA6IÓN » MINliflRI© BE BiPiNiA - iJÍRaiT© 
NASI0NAL, per le® parjuisias materiales i inmateriaies aeasienadss a les 
demandaRtes, eem® eensesg@R@ia d® las lislenes sjue sufrid @1 señar JQSi 
ARNULP© ORJUELA VAR8AS, duraRt® la prestasión de su serviei© rnilitar 
obligaterie, @r al batallón ispeoial Energétiee y Vial Ne, T@ een sed® en Puerte 
Ríe®, Capuetá.-

Que eem» eensesuensis s© eendene a la Naeión "• Ministerie de Befeñsa - 
ijéreit® Naeienal a Indemniisr les perjuieíes merales, materiales, luer® easante y 
dañe a la salud.

a. RRONUN6IAMIÍNT© SQiRE UA§ PRETEN8ION18 ¥ L©§ HiBHQI BE 
LA BiMANBA

iEjgjjmteitogg
Me permite presentar ®p@síeián a tedas y @ada una de las pretensienes de Ig 
demanda per las siguientes raaenes;

Me spens© ealeiórieimente a estas per falta de les rgqgigites legales y 
pF@pat®Fi@s gue permitan estapleeer la r§§p@nsapi|ld@d del iitad© de eenfermidad 
een les parámetres Juriiprudeñelales, ©enstituelenaies, legales y prebaterles-

Así mism®, se salieita una serie de perjulQles a les que n® puede haber lugar per 
R© prsbarse que el ijéreit© Naeienal. ©easien© en ©I demandante un dañ®



iFit|jungi¡§0, R0 deban soportar, requisito sin® que non, bajo las prernisas 
Oonstitupíanilas y Jurisprudeneiales.

Al. NUMERAL PPR MEDIO DEL CUAL Si SOLICITA EL RiCONOCIMIiNTO 
DE PERJUICIOS MÁTERIALiS:

Luero eeaante; debe tenerse en euenta que así eamo lo señala Tamayo, 
B... el luem oesante aparece cuando un bien ecenémm Que debía ingresar 
en el curso normal de loa aGonteeimienios, no ingresé ni ingresaré en @1 
patrimonio de la víctima”1.

Lo anterior tendría lugar cuando existe en definitiva una lesión grave que afeots el 
curso normal d@ la vida del demandante, hecho este que brilla aquí per su 
ausencia, in el sub examine no podría reeonooers® tampooo tal solisitud por 
cuanto en primer lugar se está reclamando una LESIÓN que según documentos 
adjuntos NO FUE DE TAL MAGNITUD y de ninguna forma impide desarrollar al 
señor JOSE ARNULFO ORJUELA VARGAS, sus actividades en forma normal en 
el ámbito laboral. Por tanto si existe una falta de ingresos en el patrimonio del hoy 
demandante, esta circunstancia atiende al grado de escolaridad que ha tenido el 
ex soldado y las actividades en que sabe desempeñarse. Así se demuestra 
entonces que el Ejército Nacional no tiene nexo alguno con esta circunstancia y en 
tanto debe desestimarse tal pretensión.

Ahora bien, esta pretensión debe ser desestimada totalmente pues en primer lugar 
se aduce un percentaje que aún no ha sido calificado por la entidad y que no se 
comprende de dónde se establece, teniendo en cuenta que el apoderado no 
demuestra en ninguna parte su calidad de médico. No existe en el expediente el 
material probatorio suficiente que demuestre por un lado la pérdida de la 
capacidad y los exámenes realizados que determinen un porcentaje de 
disminución de capacidad tal.

Por otro lado, debe entrar a probar la parte demandante que el señor JOSE 
ARNULFO ORJUELA VARGAS, para la época en la cual se presenta @1 daño, 
realizaba una actividad productiva que le reportara un ingreso que cesó. Sin 
embargo, cabe aclarar que, ante la falta de prueba del monto del ingreso que 
percibía, se tema como su valor base un salario mínimo legal mensual, en el 
entendido de que es el ingreso de las personas en edad productiva.

Sobre este punto es importante aclarar que, PARA APLICAR ESTA REGLA 
JURISPRUDENCIAL, ES IMPORTANTE COMPROiAR QUE EL SUJETO 
REALIZABA ALGUNA ACTIVIDAD PRODUCTIVA. Para ello, y ante la ausencia de 
prueba documental que revele la vinculación laboral, profesional o comercial, son 
relevantes los testimonios de quienes conocen la actividad del sujeto.

Queda claro que no se ha probado que antes de ingresar al Ejército Nacional el 
señor JOSE ARNULFO ORJUELA VARGAS haya desempeñado labores que le 
permitían su propia manutención y lo llevaban a tener una buena calidad de vida, 
pues cuando ingresó este contaba con 18 años de edad, y como es de público 
conocimiento, en Colombia no pueden trabajar los menores de 18. aft.os, esto nos 
lleva a concluir que cuando ocurrió la lesión, este contaba con 19 años de edad y 
no había sido retirado de las filas del Ejército, por lo que está probado que no era 
productivo laboralmente hablando.

1 Tamayo Jaramillo, Javier. De la responsabilidad civil. T. II. Bogotá, Ed,, Temis 1986, Pg 117. 
103 DE CUPIS,Qpeit. P'312
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Finalmente, y rasén tísl argument© expuesto p©f la apeeierada demandante, ©s 
©lira gui les sumas seiieitsdas no tienen ningún sustente ni profeatarie y manes 
aún sustento jurídico o jurispruelsneial. No séstante y en easo de n© eensidirar 
los argumentos expuesto solicita gue la indemnlstaaién gu@ se debiera reeenoeer 
per parte del Jueg de primeri instancia, tiene gue ser suintifieada
mksmiMimm.m Id

Mm mM hm9m^^Ms9^XA9M.mAK.á§.íM 
QcuFreneia dB fas hechos. Lo anterior sobra mayor fundamente si se tiene en 
euenta que por tratarse de un soldado regular, la victima no persibía remuneraelón 
alguna, dado que el víneulo para con @1 Estado surgió del eumplimiento de! deber 
sonstitueienal de defensa de la indepsndensia, de la soberanía nacional y de las 
instituciones públicas y, por lo mismo, tal relación no revistió de carácter laboral 
alguno.

AL NUMERAL POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO 
DE PERJUICIOS MORALES.

Al respecto debe tenerse en cuenta que estos sólo procederán en los casos que 
se baya avisado una afliceión. acongoja, sufrimiento e intense dolor a rafe del 
daño causado. Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de 
la demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso es que no ha 
existid© un perjuicio de tipo Moral,

Así mismo, es necesario tomar en euenta lo señalado por la Honorable Corte 
Constitucional, en sentencia T-212/12, Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA 
CALLE CORREA, de fecha (1S) de marzo de dos mil doce (2012). al manifestar 
que:

“La Sala da Revisión considerara que el Juzgado y el Tribunal Administrativo sí 
violaren el derecho al debido proceso eonstltuoional del IGFBS, a/ haber 
condenado sor perluloles morales.s.Ja_.enMad, en un monto máximo, sin tmm.

un J^potQ féotmji^^U&sQiiúmn .m
carioter eontrncmo. MdminimUyQ..MsQQnQm..MdmáeJ^fSJ.unmmÜMúm.MS^
r§mmt9Jísr.MÉ9-^MMM£!M^.L3 lurimiyíjenoia del Conseje de m§MJm

dolor e de afmamjh mMecm.MtQt>aLdue la afMí§mpJM§^lBm§§LML
isirimm

'9 exiswnGis de periuigmMmim-.JMmMosMMiímA

mt9i:m MmAi.Mlavm. de ios fíemm.mQi^mMa.MíMim9M mmids/Mm- lb 
dlser&cionalidad judielal en materia de perjuicios morales no e$ arbitrariedad o 
mero pálpito o Intuición Judicial. E! ejercicio de la discreclonalidad debe tener en 
euenta (a) “las condiciones particulares de la victima” y (b) “la gravedad objetiva 
de la lesión”. En cualquier caso, la decisión de definición de los perjuicios morales 
deben tener en cuenta los principios de equidad, razonabilidad y reparación 
Integral. (Subrayado fuera de texto)

AL NUMERAL POR UN PERJUICIO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA DE 
RELACIÓN

Cabe aclarar que de acuerdo a sentencia del Consejo de Estado, d© 14 de



ggptiiw&f® de 2911, Es(p@di@nte Ne. 38.212, se tiene gue "en Selembia el sistpii 
indemñieatafi© est| iimitigle y ne puede dar lugar a que se abra una multiplisidad 
de eategsrías rasarsiterias que afeeten la estfustura del dereohe de dañes y la 
estabilidad presupuestal que ssperta un efeetive sistema de ragpensabilidad 
patrimonial del estad©, motivo por al oual, s© itera, quande @1 dañ© se origine en 
una lesión psíguiea a fígiea de la perssna el únieo perjuiei© inmaterial, diferente a! 
meral que será viable reeonooer per parte del operador judicial será el 
denominado “daño a la salud o fisiológico'', sin que sea posible admitir otras 
oategorías de perjuicios en este tipo de supuestos.

A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Comoquiera que no es posible establecer la 
totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad 
del Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a 
otorgar pagos a ios que como se ha venido sosteniendo no hay lugar.

A,l;Q§HiC,HQl

Al hecho No. 1: AL PARECER ES CIERTO de conformidad con el registro civil de 
nacimiento.

Al hecho No, 2: que se pruebe con la respectiva certificación de ingreso expedida 
por el iitallón. -

Al hecho No. 3: Que se pruebe con el informativo administrativo por lesión 
debidamente autentieo.

Al hecho No. 4 y S : No me consta pero debe probarse con las respectivas 
historias clínicas que deben reposar dentro del expedlente.-

A loe hechos No. 6: NO LE CONSTAN, a mí representada por lo tanto son 
hechos que s® deben probar por parte de los demandantes con los respectivo 
medio probatorios idóneos esto es el informe administrativo por lesión del 3 de 
abril de 2019.

AL hecho No. 7. Al parecer es cierto toda vez, que no se encuentra Junta Medica 
Laboral que indique la posible disminución de la capacidad laboral.

Al hecho No. 8.- No es un hecho es una apreciación por parte del apoderado de 
ia aotora.

ENCyéNTQAkÁJMPUTABILIfíADi

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 
responsabilidad de la administración pública, se hace imperios© verificar la 
configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 
disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el articulo 
90 de la Constitución Política de Colombia, en consecuencia, es necesario que 
esté demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica y jurídica a la 
administración pública.

Por lo anterior, además de constatarse en un primer momento la antijuridicidad del 
dañe, el operador jurídico debe ©laborar un "juicio de imputabilidad" que le permita 
encontrar un título Jurídico diferente de la simple causalidad material que justifique 
la decisión a tomar. Ahora bien, dentro del nuevo modelo en que se desarrolla la
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F@iP©nsabiü(áid pgtHm§niil igtsíá©, s© parí© de yn eengipís ©Isjitive de eeeiép 
y, p®p ©nd®, li atdbMsiáñ féette© de la misma esteets if ual ñatuFalüa {imputisiép 
adjetiva):

Reapeete de I® imputabilidad del dañe el Hsnarabl© Cenaeje de istade* Sspeión 
Tipeeps eñ asRteReia 18 d® fsbPeF© de 201Q, eMpedient® 182M, señáis due:

Tes ingredientes normativos (imputación fástiea e imputaeión jurídisi) tienen 
cerne prepésite eentrelar la inosrtidumbre gue gensfi @1 emplee de las teerías 
eauaalea propias de las ciencias naturales, frente a la asignación de 
resultad©» d® las Qiencias seeiates, Par le tente, la imputación fáetis® supone 
un estudio eonex© o eenjunte entre la causalidad material y las herramientes 
normativas propias de la imputaeián objetiva pue han side delineadas 
precisamente para establecer cuando un resultado en el plañe material, es 
atribuible a un sujete. B® atro lado, la sonereeión de la imputación fáetiea no 
supone por sí misma, al surgimiento de la obligación de reparar, ya que se 
requiere un estudio de segundo nivel, denominado imputaeión juridic®, 
escenario en el que @1 juei determina si además de la atribución en @1 plano 
fáctícQ existe una obligación jurídica de reparar ©I dañe antijurídico; s® trate 
per ende, de un estudio estrietemente jurídico en el que se establece ai ®l 
demandado debe © no resarcir los perjuicios a partir de la verificación de una 
culpa (falla); o por la concreción de un riesgo excepcional al que es sometido 
el administrado, o de un daño especial que frente a les demás asociados es 
anormal y que parte de! rompimiento de la igualdad frente a las cargas 
póblleas,”

Per otro lado, se ha pronunciado la Corte Constitucional, en sentencia SU-1184 
de 2001, donde manifiesta que Ta imputación de una conducta o un resultado en 
el derecho pena! (o en general en cualquier derecho de responsabilidad), (,.,)6on 
el fin de concretar el juicio de imputación se debe considerar 1) el riesgo prmitid© 
que autoriza la ereaeién de peligres dentro de los límites que la sociedad va 
tolerando en virtud de las necesidades de desarrollo 2) ai principie de confianza 
Indispensable para que pueda darse una división del trabaje y que permite al 
sujete delegar ciertas tareas sobre la base que las demás personae sen 
autoresponsables que cumplirán con las expectativis que surgen de una 
determinada función; 3) las acciones a propio riesgo, las cuales se impute a la 
víctima, las conductas que son producto de la violación de sus deberes de auto 
protección y la 4) las prohibición de regreso. Por óltimo se constate la realización 
del riesgo. Ss decir que el mismo riesgo creado para el sujeto sea el que se 
eenerete en la producción del resultado (....)"

En eonseeueneia, hasta este punto se puede inferir con certeza que está siendo 
desarrollada la teoría de la imputación objetiva, per parte de la jurisprudeneli del 
Consejo de Estado, en sus presupuestos del riesgo permitido, y principio de 
confianza, cuando se entra a examinar si un daño es imputable o no a la 
administración pública, lo cual pone en evidencia la insuficiencia del dogma causal 
para la resolución de las controversias que se susciten con ocasión de li 
responsabilidad extracontraetual del Estado.

No puede ser de recibo el argumento de la demanda en razón que no puede 
interpretarse en forma equivocada, @1 mandato constitucional d@l artículo de i@ 
C.P., preserite para las Fuerzas Militares en el artículo 21? de l§ C.R, @n el 
entendido que el objetive esencial del servicie militar ebligstorlo, es proteger a los
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soldados conserlptos y no propender por garantizar los fines constitucionales y la 
defensa de la soberanía, la indapendensia, la integridad del territorio nacional y d@| 
orden eonstitueional, contarlo sensu hoy es considerado como una carga excesiva 
del Estado, que ante cualquier tipo de daño por más mínimo que sea, de ipso faeto 
se presume que este es antijurídico y per ende debe indemnizarse a titula de 
riesgo ©xcepcionai, daño especial o falla del servicio.

De igual trascendencia, debe resaltarse que el servicio militar obligatorio, creado 
por mandato eonstitueional en el artículo 218, nace en el artfoulo I® de la norma 
superior, lo cual de por si infiere un riesgo necesario, que se debe asumir en pro 
del bienestar del país, al cual hoy se encuentra inmerso en un conflicto interno; 
que el Estado ha aceptado dentro de los parámetros del derecho internacional 
humanitario, considerándose combatientes a ios oficiaies, suboficiales, soldados 
profesionales y soldados regulares de las Fuerzas Militares; con la exeepeién que 
el daño siempre es antijurídico y se presume para el personal que prests el 
servicio militar obligatorio; por la razón que su incorporación no es voluntaria, 
situación que de por si complica aún más el cumplimiento del mandato 
eonstitueional que para las Fuerzas Militares preceptúa el articulo 217 de la C.R

Lo anterior es fundamental, si se considera que las operaciones militares no 
podrían realizarse, sin el compromiso del personal de soldados regulares, que 
también participan en las operaciones ofensivas en contra de los actores 
generadores de violencia, para lo cual reciben una instrucción militar de acuerdo al 
plan de instrucción y entrenamiento, que los capacita en los campos técnico, 
táctico, psicológico y operacional; con el fin de que se puedan desarrollar el rol 
asignado que es la defensa del orden político, económico y social justo. Inscrito en 
el preámbulo de la Carta Política; todo con el propósito de cumplir el fin 
constitucional impuesto en su artículo 2° desarrollado en el artículo 217 para la 
Fuerzas Militares y no como de manera ligera sin ningún soporte probatorio afirma 
el apoderado del demandante, que presenta a los soldados regulares del Ejército 
Nacional, como hombres sin ningún tipo de instrucción, ni entrenamiento, 
abandonados en el área de operaciones, sin ningún tipo de apoyo técnico, táctico 
o logistieo; afirmación que se aleja totalmente de la realidad.

y

EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE MATERIAL. PROB.ATORIO SIN JUNTA.ME.GLQ.A
LABORA A LA FECHA.

Por Ip anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a 
pesar de que se trata de una carga de que desde siempre ha caracterizado el 
derecho probatorio, deberá también desestimarse cualquier posibilidad para 
acceder a las pretensiones del demandante.

Al respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a 
controvertirlas se traduce, en un derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a 
probar los hechos que determinan la consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, 
en el caso litigado, aspira cada una de las partes.

Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes 
medios probatorios, que le permita a las partes acreditar les hechos alegados y, 
desde luego, generarle convencimiento al juez en torno a la pretensión o a la 
excepción. Al fin y al cabo, de antiguo se sabe que ei juez debe sentenciar 
conforme a lo alegado y probado (iuxta allegata et probata iudex iudieare debet), 
razón por la cual, quienes concurren a su estrado deben gozar de la saerosanta
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prerrogativa a probar los supuestos de heeho del derecho que redaman, la que 
debe materializarse en términos reales y no simplemente formales, lo eual implica, 
en primer lugar y de manera plena, hseer efectivas las oportunidades para pedir y 
aportar pruebas.

Desde fsa órbita no @?íist® por un lado una prueba consolidada - JUNTA MÉDICA- 
que determine la pérdida de un porcentaje de la capacidad psieefísiea, per le 
menos en lo que a la vida militar hace referencia, y tampoco se observa por otro 
lado, interés directo del demandante o su apoderad© para que su sítuaeión médica 
sea definida, pues si s© mira con atencién no existe si quiera una salieitud ni una 
prueba que permita probar la diligencia de quien se supone es el interesad© para 
que se practique tal oalifieaeién.

Por todo lo expuesto anteriormente, sírvase señor Juex, declarar probados los 
fundamentas jurídicos de la defensa, y como eonseeuenoia de elle, negar las 
pretensiones de la demanda.

CA.RiADLká.EByii^
Corresponde a la parte demandante, de acuerdo al artículo 167 del Código 
Óeneral del Proceso, Ineumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, por lo tanto el 
demandante debe probar que el daño es imputable a la Nación Ministerio de 
Defensa - Ejército Nacional, a título de responsabilidad.

PRUEBAg

Solicito señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para 
que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo:

• Mediante se solieite al Director de Sanidad del Ejercito Nacional, copia 
íntegra y legible de la Junta médica practicada al señor SLR JOSE 
ARNULFO ORJUELA VARGAS quien se identifica con CC No. 
1.11S.962.S13...

ENCyANTQALASCQSTAS,

S© acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.O.A, el Despacho se abstendrá 
de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso 
indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas?.

ANEXOS CON ,LA demanda-

• Poder con sus anexos.
• Copia de los documentos relacionados en ©I acápite de pruebas.

PERSONERÍA,

1 Sentencia da! 25 de mayo de 2906. Subseccion 8, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) 'f(:.) 
sóle cuando el Jues, después de valerar la conducta de las partes, eemeruebe pue hubp uso abusiva de las 
medios procesales es del case condenar en costas lo que, contarlo sensu, significa qye si la conducta 
procesal fue earrecta no es posible acceder a la condena en costas"
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Sirvas® Fac©ñ®®@rme parsenerí® m l©s termines ^®l peder etorga^©.

TOiEliigJi»
El señar Ministro d® Defensa Naeienal, ®n la Avenida ií Dorad© ©srrgr® || DAN, 
segunde pisa en Begotá.

il suserito, en !a ssBretarla de su Despacho, o en la oirrera 10 N©. 2i ?’i 0ise 7 
edifiei© Residensiss Tequendama Torre sur eri la giudad d® iogofe, O-S. Para 
todas les efeefes de notifieaoión al sussrito apoderado, y de aeuerdo esn el 
CRASA, solieito de manera respetussa me sean ©nviados les sorreos i 
g@rman.ej@da@rnlndefensa.gev.co

iu^rf^tentamen

C, C. No. 70.273.724 d@
T.P. 1O2.2§8d|U>SOp@ri0r 
aeEmaftr©tedg^m indefensa

e la J. 
ov.eo

Anexo Poder y Resolueiones

mailto:da@rnlndefensa.gev.co


Wí MINDEFENSA
a

Señor (a)
JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA 
BOGOTA 
E S D

PROCESO N°
ACTOR:
MEDIO DE CONTROL;

11001334306020190016900 
JOSE ARNULFO ORJUELA VARGAS 
REPARACIÓN DIRECTA

u

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Ciudadanía 
No. 37.829.709 expedida en Bucaramanga, en mi condición de DIRECTORA DE 
ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (E), en 
ejercicio de las facultades legales que me otorga la Resolución No. 7095 del 03 de 
octubre de 2018 y la resolución 8615 del 24 de diciembre de 2012, resolución 
4535 del 29 de junio de 2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y 
suficiente a la Doctor (a) GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79273724 de BOGOTÁ y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 102298 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre y representación de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional — Ejercito 
Nacional, asuma la defensa de la Entidad y lleve hasta su terminación el proceso 
de la referencia.

El apoderado (a) queda plenamente facultada para que ejerza todas las acciones 
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P, en especial para que sustituya y reasuma 
el presente poder, así mismo asistir a las audiencias de conciliación con facultad 
expresa para conciliar dentro de los parámetros establecidos por el comité de 
conciliación del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandato 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales 
del Estado.

Atentamente:

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ 
C.C. No 37.829.709 de Bucaramanga

ACEPTO:
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G^MANr LEONIDAS 
C. C. 79273724 
T. P. 102298 del C. S. J.
Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacionai

Carrera 54 No. 26-25 CAN
www.mindefensa.aov.co
Twitter: @mindefensa 
Facebook; MindefensaColombia 
Youtube: MindefensaColombia
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MINISTERIO DB DEFENSA NACIONAL

UnUiOói

ACTA DE POSESIÓN FUNCIONARIOS

ACTA DE POSESIÓN No. D07M3 FECHA Ed; octubre de ZQ1S

En Ja dudad de Bogotá D.C., sé présenlo al DESPACHO DEL SECRETARIO úEHERAL ¿g, la-DoctoiS 
SONIA CLEMENCIA DRISE R9dRI6U^ Idéiiffiíada con cédula de CiufedíMa tto. con e! En
detQinat posesión del empleo tíREOTOR DEL SECTOR SeFenSí; C61.I301-’ .qrado TE, de !a PLANTA 
GLOBAL.ija empleados púljlicc? ds la Dire?áón de Asunb; Ugalcc do !a Unidad de-Gestión Gensrá dd 
Mihislerio de DefensSN.ábíonal, en el cuál íJe ÉHCARGADA, modlanie FiKolucióa No. 709o ds 5b1S;

Prestó el Jurámenfo ordenado (A#el'ártiouto 122de la Consílutión jAiliffca.

Manifestó, bajo la gravedad de Juramento, no estar incurss en causal alcuna-dE inbsSlüdsd oaneral o espeSá!, 
deincómpafibHad Dpro.hlbicióndélasesíablsddasporfcs-decreíós 2J03de tSE", 1S¡50tie1S73. fev /34ds|
2002 y demés disposiciones vigentes pare ej desempeilo de onnpisos públicos.

En cumplimiento a lo dispuesto ppf el articulo 141 del deáéfo 2150 de 1995^ solo se exige b p.%sshl3o¡óa ds 
la cédula de'audadanla

Firma del Posesionado CARLOS áLbÍrip1'SaS^7?7BON2 
Secreíaiio General (E)

L22GT4fflliSGW51W03I-(ll 
Víg^a i partir.<is‘16 tíéí^bsii? ¿e ¡013

C
1 MllMDEFENSA

CERTIFICACION. Kd. 0095-18

LA SUSCRITÁ.COORDINADORA DEL GRUPO'DETALENTO KUMANíD DE LA 
ÜÑIDÁÓ feESTÍQÑ GENERAL DEL MINISTEFIIO DEDEFENSA.'

■ CERIFICA;

Qus. revisada la hoJa.de-Vida de-SÓNlA GLEMÉNCIA URIBE RODRIGUE^ ■ identificada, 
coa la .cédula de ciudadanía No, 37-829.7B9, quien labora én el Minisfetío de Defensa' 
Náeib'nál- 'Dtiiaad de GesBón General, en la actualidacj se desempeña-como DlRECTÚFL 
DÉL SECTOR DEFENSA Código 1-3 Grado 13 (ENCARGADA¡, de la DIRECCIÓN DE 
Asuntos legales, ái la planta de empleados póbüco?.-

La presente infprmacfán túe ratificada con los soportes físicos y magnéticos que reposan 
eri fel archivo deHojas de Vida y en ei Sistema.de .información y Adminfetedón deí Tatento 
Humono^tATH.
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Se expide en Bogotá a los 26 .dja? dermes- dé Octübne d'eS 2.018.

hO
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Goordihadora Grupo Talento Kurnaño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 E I 5 DE 2012

( .2012

r Oi Sa £üa¡ i,.

Suí^jlo 211 ■

; uáis-garii aiiyAsri y cacrdin-'sri íuncícnns y cQmpster.da¿ ¡¿lacbriadas con b, 
dcfcnsajiiJicialcii ics procesos en que sea parte !a Nación» Mini&lef.o \

Dtfeíis-C Mac-c.n?:, I

EL DR r>PFr--?c A MACjONAL

:c y / -n n-srJcular fes ocnferidc? pr-'
3 ía Consílíiiclór. Polificc, ios snícijíor. 9 ce la Ley 4 B9 de 1398,8 numera! 2 del 

■« i_t,[ Q,c ; C-'Z ' ••i 20Q'3.2 nc-msT’?! 3 rlí! ÍDscrcto 3123 de 2007. ”
2;;. os •i/>« /4c ^onBi. sF'cí-ibs 159 V 1G0 de 'z ley

:? tís sO'i i jr f dei Cúdigo du p» úc'jdlmlertso Oivii, y
CONSiDERAMDO:

-...  ¡g .¿tfIo vi Cidwd. 111 de Ir Crn-síiiución Fü:;';c&. la Ic-y senaiarí las
funciGiTs^üue tí Precld^nts da L República podrá delegar en tes minisíros. directores de 
departamentos administrativos, representantes legales entidades descerilraDzadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agendas del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, f^ará las condídones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades.

Qup en vitud de la norma en olla la delegación «gm do reeponsabíMed al delegante la cual 
corresponderá exdusivaaente al delegatsrio. coyoo actos _D resoluciones podra siempre 
f£ÍOí,i'iar o revocar aquel reasumiendo lesponscbifidad consiyijienfe.

¿.W, * contemiicod cor, lo cor,.aH,ooo en «i orrlcuL -í de la Ley 189 3a1S?S !aS euKmdrdes 
adminisliaíiuas. ao virtud do ic dispuesio en ¡3 Conaflluoon Polltic* y de conformi-ad coma 
citada Ley. ‘están habilfadss para iransíerir el ej^deio de f™ciones y la^enaon^jmiearu n 
Je los asuirtos a elias coriÑadoa por la ley, raedianis acto .e delesación, 3n=r_"’p‘,'„ 
públicos de los nivelas direcUvo y asesor vinculados al orsanismo correspondiente, mn e 
propósito de dar desairolto a tas prindpios de_la función adminlslralrva enunciados en el 
articulo 209 de la Constitución PoEtica y en la ley'.

Que da acuerda a lo previsto en el articulo 6 de la Ley 480 de 1938, las autoridades 
adtain^ihüaVdeben garantizar la armonía en el ejercido de sus respectivas fundones 
fin de faorar tas Snes y cometidos esleíales y prestar su cotaboracton a las demás enbdad« 
parfíeXr eiimprS de sus funciones, procurándose en el desarrollo dc a furaon 
DÚblica. derranerrprtonleria, dar aplicación a tos principios de coordmacrón y colaboración 
entre te autoridades administrativas y entre tos organismos del respecitvo sector.

quien éste baya del^edo la facullad de recibir noírfícadones.

3
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Continuación da la Resolución 'Por la cual m dslesan, asignan y coordinan fgndor.e» y 
competencias reíadonadai con la acüvbad de deíensa judicial en loe procesos en que sea parte la 
Nación • 1/dns.terlo de Defensa Nadonal.'.

Que teniendo en cuenta la dase, volumen y rsaturaleza de los proceses en que es parte la 
Nación - Mía'sterio de Defensa, se hace necesario delegar la facuRad de noLíica.-sa y
con;:j|u!i apoderados, en algunos servidores pObCccs, en orden a garanüzar el cumplimiento 
de los prindpios do eticada, moralidad, economía y celeridad en la gestión Eligios^

Que el a.rtíeulo 159 de la ley 1437 de 2011, establece:

'‘OAPAdCAO Y RE/j,li^SENTAClÓN. Las entidades púbPcss. ¡os particulares 
que Qumplen funciúnss púbijeas y ¡os demás ¿ajetes de derecho qus de ecuerdo 

^ to-v- -r- rdn rapacidad para compaiscar a! p/ryeeso: pod/án obrar corteo 
di J dorr.iií.drd^^ o irnerrÍpJsnizs 1er- proceT.es conter.cioco 
¿c u pon-nedio de SUS represeniantez,debidamer}te acreditados.

Ll t orgeno u organismo esiatai estará repreesníada, para efedes
JjS por <í/ ¡dínistro, Director da DapztlzrnerAo Admlnlslrzth/o, 
Supeiinisnsorie, F:-^¿!s¡¡adot' Ñaciam!deS Esíado Cñií, Procurador Gene/a/ da ¡a 
N¿cidi\ ConLaior doncrai de ía República o ír¡sceí Oensratde ¡a Nación c por /a 
pereuoa de meyoi j:̂ tar..^ú¡d en ia eniidsd que c-pio’íó el ado o produjo d h&dfj.

B Prcsio'enia del S citado represerUs a ía Nación en cuerdo se reíadene con ¡a 
Póiriia Lsgbiá-iva; y d Dirzdcf EJecuíhKi de Adiunictradón Jud.áal la representa 
en ¿carie se feiaciona can la Rama Judicial, salvo si se traía ds procesos en hs 
que deba ser parte ía Fiscalía Genera! de ¡a Nación/

En tos procesos sobre Impuestos, tasas o conoibuaones, ía representación de tas 
entidades púbEcas ia tendrán el Director General de impuestos y Aduanas 
Nacionales en /o efe su compelenc^, o tlhjncionarío que expidió electo.

En contí^ácíust, la representación ía ejerceré el servidor pCtFco ds mayor
Jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 deí 
arí/cute 2 d& la Ley 80 de 1593, o ¡a ley que /a módilKve o sus:^¡^3. Cuando e/ 
conira:.! a dClo haya sklo suscrito dimctamanlé Dor etPresiderJe déla Repobles 
¿■I aan-bro ds ¡a NsHón^ Ig ¡típrssentadin da eSírt se ejercerá por el Director de/ 
Dspartamenfo Adnvníslmiivo ds la Presider^clR de /a Repúteca.

las enlidadcs y órganos que conformen el secfcr central de las administraciones 
del nivel territoña} están representadas por el respee£vo .gobernador o efca&fe 
distrital o mtmicipaL En ¡os procesos originados en Í3-acííVícS2<í de Jos órganos de 
control del reve/ tenUoría!. la represeróadón judicial correspenderá el respecdvo 
personero o conbaJbr.'

Adiciona irrite al articulo 160 de ta ley 1437 de 2011. nes indica:

•DERECHO DE POSTULACIÓN. Gaenes compartían at proceso debe.*ln 
hacerlo por conducto de abogado ínserSo, excepto en tos casos en que la ley 
permita su Intervención directa.

Los abroados \'incuIados a tos entidades pOtScas pueden representarlas en les 
procesos contendesos admhisüaüvos nejante pcóar cíorgado en la toma 
ordinaria, o medíanle delegación general o particular efectuada en acta 
adminislralívo’.
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CítSouks&i ót U Resolusija 'Por l> cual íe delega^ asignan y coonánan (undenas y
eampelendas «lao'cinaías con la actM&ii da defansa Judlád en los procesos en que sea parte la 
Nadin- IJinIslerio de Defensa Nacional,'. _______________________ __

Oue de conJonnidad con el Inciso pránero de! articulo 64 del Código de Ptocedlmie.nto Civil, la 
Nación y demás Enüdades de Derecho PúbCco, podrán constituir apoderados espedales para 
atender los procesos en que sean parte, siemp.’e que sus represenlanles administrativas lo 
consideren conucnienle por tazón de distanda. Importancia tiel negocio u otras cirounstanoiss 
análogas.

RESUELVE 
CAPITULO PRIMERO

DELEGACIONES AL INTERIOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA - GESTIÓN GENERAL

ARTÍCULO 1, Delegar raí el Director de Asuntos Legales del Mnislerió de Defensa Nacional 
tas siguientes fundones:

1, Notilicaise de la,s demandas, aiendedas directamenle y constituir' apoderados en los 
procesos contentirjso administrativos que cursen contra !a Nación - Ministerio rie Defensa 
Nacional, ante el Honorable Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Aurninislfa'Jvos y 
Juzgados Contencioso Admínist.'alivos, así comrj e."i bs procesos que se adelanten ente la 
Co,rte Conslitudonal por demandas de inconsIiludonaSíad.

NotiScarse de las acciones de Tutela, de Cumpitmenlo, Populares o da -Gntpo. 
puoTendo conleslar, renrfrr Informes, constiluir apoderados en dichas acciones e impugnar los 
fallos por si o per InlermeoTo de apoderado, asi como presentarlas en nombre de la entidad 
como acdonanle o demandante.

NolKcarse de las demandas, atenderlas directamente o designar apoderados dentro de 
Ibs procesos que cursen en los Juzgados CivSes. penales y Laborales de todo el ierritorio 
nacional en contra ds la Nación - Ministerio rie .Defensa Nacional.

4. Constlluirse en parta civil o designar aporierades para quo lo hagan, en los lériT.irios y 
pata los efectos del articulo 36 ds la Ley 190 de 1S95.

Pata efectos de la Ley 1065 de 2006 y demás nornias concordantes, olorga.r poderes a 
funcionarios abogados de! Minislerio da Defensa Nadonai segfln lo requieran las necesidades 
dcl servido, psra ios trámites tendientes a la recuperación de la cartera por cobro coactivci, o 
«ealzaibs directamenle, asi cano asignar funciones ¿o Seaebric a m empleado ;’e la 
misma entidad, con el fin de apoyar con las lúndonei admirrlitralivas,

6. Notifica,íse y designar apoderados en las querellas policívas y SQrrtlnisíralñ'as que cursen 
anta el Minislerio de Prolección Soda! e Inspoctíones de Policía o atenderlas riireclaTienle.

7. Designar apoderados con e! fin da Iniciar cualquier iipo da acción en las jurisdiccionei 
contencioso administrativo, ordinaria y poEcna o inidarias direcíamenie,

8. NotiScarse y desuñar apoderados para alendar o ¡nidar las actuadenes odminisiratfras 
?iUjSe 0 l!t!^an surtirse ante las enSdades de la Administracaán Pübiica del orden

ado,na!. Departa me.", tal. Municipal o Distrital o hacerlo directamente o anta cualquier 
particular que ejerza (undo.nes púbDcas, asi como de las ofertas de compra de inmuebles que
ra prescnl&n a la entidad.

L No,:fC3?c ylesl3.nar spoíerados, asi como adelanlar tocios los Uámlles edminlstralivos 
nnerenics a las aáuacjones ambleriales o atendedo tíl/ecíanienta.

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 5 í 5
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Confinaadón da la Resolución ‘Por la cual se delegan, asigna-n y coordinaui fuocío.nes y 
oompetendas reladonadas con la anMdad de defensa Judidal en los procesos en que sea pa.rta la 
Núdón • Ministerio de Defensa NacionaL*.

artículo 2. Delegar la fundón de notificarse de las demandas y eonsfeir apoderados en 
las procesos contencioso adminlsiralivos, aedones ds Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cunipfcnienlo que cursen contra la Nación • Ministerio de Defensa Nadonal ante los 
Tribunales y Juzgados, en los Co.mandanles de las Unidades Operativas y Tácticas da las 
Fuerzas Militares que se Indican a ermiínuadón.

Ciudad d-
ubicación del
Despacho Judidal 
Contencioso 
Adminislrafivo
Uedellín
Arauca
BairanouSla

Barrancabermeja

Cartaoena
T unja

SuenavenSira

3uga

Manizales

-Rorencla

.i’-opayán

Departamento

Anfoquia
Arauca
Atlántico

Santander del Sur

Delegatario

Bolívar |)
Boyará j

Comandante Cuarta Brigada
Co.Tgidanis Brigada Diedocho
Comanda.nte Segunda Brisada
Coraa.ndants Batallón de ArSteria de Defensa AéreaU 
No.2 Nueva Granada
Comandante Fuerza Na-usl del Caribe j
Comandante Primera Brigada ¡!

Valle del Cauca
_L

•omanüaníe Brigada Fluvial tís Iníanierta te Msfínag 
[ftoZ .

Valle d4 Cauca ggggfd3:ii9 S3i3Són ds Al1II!eífa ,;°-3 Ss!3'Ja ¿ei

aldas

Caqueta

¡Ce mandante Batallón da Iníanteria No. 22|
•Ayacuc-bo*'________________________

Me,-,ierra

Comandanta Déá.T,a Segunda Brigada del 
Nacional »
(Comandante Baaüón de intanraila No.7 “José K’srioj!
¡López*______________ ___________________ li
jCamandanlB Dódrra Párnera Brigada del Ei4fdto:!
-íadoriat . -i

‘t'opal Casanare pomsr.dsnla Dédnu Sexta Engata teí Efércí;?;* 
¡Modonsl . j|

Vn'.lcriupar Csssr t poma-idííós Batartónde Artikrig No,2' La Pop:/ !j
Quibda Choco j pOi'ñb.-.da.TlE BataUfin da Infanjaría í¡o. 12 •Alfor^-oJ-

jrvISí'VuaSi'iü rpOíes !i

rUohaeha RbhaclIa CósTi*.%C3nie EataEta te Infantería Mecanizado Ns. Cj| 
{Cartagena- jj

HuIIb •Nsrva i jComa.odstiie Novena Brigada tíef Ejerció Natíonai i!

Latida Amszoess Ccmandsnia Brigada da Selva Nc.25 tei Ejérciloll 
iNschnst ii

Santa M3.rta Magdai^a iComs.nísnís Prsr-era División del Ejiroto National, !¡
Villavicencb , Meta i pele Estado Mover de la Cuarta DivieJín
Mocoa joo¡Tiñnc2-'k5 Bri^sts No_í.í lílh Kaclonsl

Dúcuta .Norte dje Santander jComanCnr.ts Grupo de CsOolteria Mecanizado No. 5 
rGaneral Hermógenes Maza*

Pasto Natifio ICcínantanta Bata&in te iMÍaníeria No. 9 'Batalls tt
Bovacá’*

Pamplana
1

Noria do Ssriíander pCTisndanm BaUDin tía Infaníeria No.13 Gorda
Rovlra.

A.'menia Suindb^ jComandanta Octava Brigada csl Ejórcílo Hstiona!.
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Pfireirs

San G3

San Andjéi

Ssr4a P.?sa de

pissraid;

¿niander

Oomandanis SalaOón de ArtSIefis Nd, 3 "San Mateo
■ ¿on'.s.'idaníe B3tait6n de ArtiierSa No.5 Capiíén José

ajitonio Gaiáa
isnoa San{5fidéf

San An;

Joyseá

kurbo

ter'

Ckffnanifanie Segunda DVisIón dei Ejército Nacional.
‘oir.snisnie CornandD Específico Ssn Andrés 
y providencia

roíiT 
^nliocul.l

Comandante Primera Brigada del Ejército Nacional.

■ ‘K^'í'r-i3rfT'^rim(ira Briendo de infar-teria da Marina
Wp:! tjercHo Nacl^ai^ i!

Iccpmaftdanís Bateitón Fluvígi d& Infantería de MBrinatl 
kio, íiO . . . ______ ___ __ :*

/alte rfa" Cauca 
íI

I I
íZipaqulrfi* C-uridlnamarca

l par*i^iivA<%irprririt

.^jerdlo 1

Director de Asuntos Legales d^eJ Ministerio cejj 
Defensa Na dona! _________

i PAKÁ&RAFO. Podrá =¡ Dlreoiot de Asuntos Legsles del MínisSeiio de Defensa
r 5it^^ . -■.i.nivif spsáeráso!. en todos k» piotcsos que cursen ame los Tribanote y
* ' ooñr-sC-oreenoiosoAdmínistraí'r'.'esdeMerdtorlsnr.c.lc-raL
!

AHOiffiLO 3, los delegafoffei .elaámados en el ertlouto 2 oe la pjesenre mso.uc.j,,. 
contaran para el e¡Brt¡clo ¿9 la fundón delegada con tos piolesionalés abogados de la 
Dirección de Asuntos Legales de este MInisteno.

Por su parla, ios delegalariJs brindaran apoyo a tos abogados designados por la Drecdón de 
Asuntos legales para el cjmpiioientn de las fundones litigiosas a eltos asignadas, 
cipeoialmenie en la consecución de pruebas requeridas por iss iiisiarictes pjdiráEles a! ir.,enor 
da tes proceses. j

PArAgrAPO 6n aquetas Jurisdicciones en donde no se cuente con íundonano de la 
Dií-ección de Asuntos Legalí ü. se deberá prestar por parte del delegaierlo apoyo a. apoderado 
enoaroado de esa inslanciá judicia! con la designación da un funcronano da su Uradao pM 
que realice el seguimiento á ¡03 procesos Judiciales que se sigan en contra ae! Kunis.sno de 
Defensa Mao'onal. Para el elcefo se harán las coordinaciones periinentes.

CAPÍTULO SEGUNDO 
DELEGACtOHES EN OTrÍs DEPENDENCIAS Da MINISTERIO DE DEFENSA

I

ARTÍCULO i. Dragaren 
fundones:

Supenntendeníe de Vig Senda y Seguridad Prii/ada las siguiente®

ue jf oeyujwau envaua wi lu» ---- ---------------1-- -
ante las diferenles instancias judidales, as) como en tes procesos que se adeísnlen arrie la 
Corte Cansífeicional por demandas de inconstítutíonaCdad contra nomias de su competencia.

3
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Condnucdón tía la Resoíüdin ‘Por la cual sa delegaA .asignan y cc-ordLnan fundones y 
competencias relacionadas con la actiwdad de defensa judicial en (os procesos en que sea parte la 
Nad6n« Ministerio de Defensa Nacional.*.

En desarroiío ó& asía íacu'Had el Superintendcnte.de Vignancla y Seguridad Privada podrá 
recibir notificaciones y constituir apoderados.

2. La facultad para notificarse de las acciones de Tutela, Populares, de Gn^o y de 
Cumplimento, pudlendo rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar 
ios fallos por sí o por intermedio de apoderado.

3. lií r.jíuRc'J pe;’- •5p.ref¿.ni2r a !a Nadón - Ministerio de DefiíOSí? Nocional • 
Siipcriritei-ucnd- <z '."silcnch y Sec-ridad Privada ers los procesos per ersbro coacíK'o para 
hpcif cfc-tivos ios críái'c-; "'Igibtes a favor de (a Superintendencia y ¡3 ícmjífsd 
constituir apoderados para hacer exiguíies dichos créditos1 en 'todo el íerrítorío nacional, para 
pícete:.- ds !a Le^^ 105R de 2005 y demás normas oor.corriantes.*

4. Ls fcculted po;¿f íc.k.-í-iíl¿í « i'.ración Ministerio de Defensa en les procciOi oríT-iaros 
ejue conír.o ia Superi.Tifeudsncla de Viyítincia y Seguridad Privada cursen en ios estrados 
judiciales.

5. Lo teitor5:arj par2 ;i¿pra^iTiter a ia Nadón Minisíerío de Defensa 
vigiianüa y Seguridad PrAeca, en tes procesos penates.

.‘..i^TÍG’JLC j. D:¿ív'J3j- er igneraf de Sanidad Ml'üar y Directores de Sanidad de
he dií-?-erí---s t^'iterr^'.'.s y t ^ onaf, en tes Jefes de ias Oficinas cis Presiacbr.es 
Soacíes ce! Ministerio ne Détenos i'JscJonaí, del Ejercito Natíonsl. rie te Fuerza Aérea 
Cobmbia.no. de (a /'jmada Nacional y de la Policía Nacional, o quien haga sus veces y eri tes 
Jefes o Directores Je Personal o Desarrollo Humdrio o qulah haga sus veces en el {/«nisterb 
de Defensa Nacional, el Ejército NacionaL la Fuerza Aérea Colorrbiana, !a Armada Naoonaí y 
la Policía Nacional, la facultad de notificarse de ias acdones de Tutela, pudlex^o contestar, 
rendir informes e impugnar los fallos por sí o por intermedio de apoderado.

En desarrollo de esta ¿alegación se remitirá a Ja Okección de Asuntos Legales deS Mlntelerio 
de Defensa Nacional, trimestralmente, la síguienls iriormación:

1. Corporación judicial que atendió ía tutela.
2. Accionante
3. Causa déla Acción •
4. Resumen deí fallo. . ■
5. Decisión de Impugnación, si ha hubiere, ' ^ J

CAPÍTULO TERCERO 
DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO S. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE U DELEGACIÓN

Las delsgacbnes efectuadas a través de la presente resoiucen, serán ejercidas por los 
fundonarios deiegatarios coríforrr» a las siguientes condebnes:

1. La delegadón es una decisión discrecional delegante y su cumpTerventc es vinculante 
paraejrieiegslario.
2. El ejercida de las competendss que por medio de ta presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observanda plena de los requisítes y parámetros reíasonados con la ac&ridad

• Süperinle.ndencla de
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■ I " - , -iL «pn> i« ruai se drifraan. asljiun y coordinan ftjnoones y
de ddees. ¡uíciel en loe pfflcesos en que sea ped,e U

KtdSn- Ulridcde dt priena KttionaL ■_______________ ____________________

aislóse de les HnBdades Pftfras eslableódes en la ley. manuales y pomieas del Minlsleiio

conveniente, el LMsbo de Defensa Natíonal podrá tea^r ^todn 
easoy en cualquier roomenio, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del

Tta6 de84«-6a estabtecida en el articulo 3 de esta Resolucl&i no comprende la facutlad a 
mriu So o a bavSs de apoderado 'de concillar, transar o uífflaar cualquier otro 
mecar&.'no alletna'ávo de solucidn de conlíclos en nombre de la Nación - MiniE.erio oa
5 ^uílacubades delegadas mediante la presente Resolución son inddegables.
B La delegación eeWri de toda responsabilidad al delegante, y será asutnlda plenamente y 
de manera8 exclusiva por el delegatarlo. sin perjutóo de que en vcted de lo dispuMto en 
artlodo 211 de la ConsBudón Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasomr la 
competenda, revisar y revocar los ados expedidos por d ddegalano, con sujeoón a lo 
disDueslo en eí Cótílao Conlendoso Adrn3n!stralívo. . . „ t
7 B delBoalado deberá observar esWetamenle las disposmoncs legales y reglamentarias qu. 
regulen el ejerddo de la delegación y es responsable de las decisiones que lome en ejeracio

l^á dSgatario deberá desempeñarse dente del marco de adividades establecido en ede

Ifa^telctaSdeberi alende; oportunamenle los requerimientos sobre el ejerddo de la
10 B8delB9date°Lberri8r^apíias orlentadones generales dadas por d delegante.
1 El delecatario facilitará la revisión de sus decisiones por d Sdegade.
12. Los servidores pábHcos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estecto cu,mprcnl.nlo
a lo dispuesto &r.e! artfculo 45 dsl Decretó 111 de‘995. • ^
13 En vrtJd del principio de continuidad de la administración y de la presunción de icgasdsd 
de' los aclos admlnisUalivos. e! simple cambio de funclonano delecante y.'o deiegaiano no 
extingue los efeclos del aclo de delegación. De ahí que, en caso de supresión de carocr, o ce 
cambio de denominación do los mismos, las delegaciones se emsniier.n cfe=‘teMs en 
aquellos que se han diado en el' presente ado administrativo para la delegación 0. 
competencias, hasta lanío se expida un nuevo ado administrativo que las reasigne.
14. Las responsabiSdades y consecuendas de la presente delegación, se rig^ por las normas 
legales aplicables, y en particular por los arlloulos 0 y siguientes de la Ley 4S9 da 19S8.
15, Este acto tiene fuerza ejecutoria mienUas no sea revocado, suspendido, mociucado. 
derogado o anulado por autoridad compelente.

ARTÍCULO 7. COMPROMISO ANTICDRRUPCIÓM DE LOS FUNClOMqPJOS 
tmOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACION. APODERAMIENiO Y 
DEFENSA JUDICIAL.

Los fundo,narios del Minisleito de Defensa Nacional, que tengan como Amdón la acliiidad 
litigiosa ante las diferentes Jurlsdloclones. deberán suscribí un comptomisn anticomip-iOn 
que reaosa.'á en su Mo de vida, en el que se exprese expHcilernente su voluntad de abogar 
por la transparencia en los procesos llllgiosos y la responsabilidad de rendir informes de su 
actuación, compromso a través del cual, asumirán como mínimo los sinutentes;

No oireear rd dar prebenda ni ninguna otra forma de contraprestación a ningún fundonario 
púbUco.

No propáar que nadie, bien tea empleado de la entidad o íamlJiar ofrezca o dé prebendas o 
coniraprestacón a ningún fundonario de la enlidad a su nombre;
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Conllnuadón de la Resolución ‘Por la cual se delegan, asignan y coordinan fundones y 
compelendas reladanadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parle la 
Nación • Wnistsrio de Defensa NaaonaL*.

No recibir directa o indireclámenle prebende n! ninguna otra forma de contraprestacíón o 
beneficio a ningún interesado en los procesos que realiza para el cumpIImieaJo de las 
funciones a su cargo, ní para retardar el ejercido de dichas fundones.

Uo reafizar conducías que atenlen contra la seguridad def personal y de las Inslaladones, así 
como de los Intereses de la institución o que pongan a la enlidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurídicas.

Informar al inmediato superior de tas conductas que se detecten relacionadas con falla de 
transparencia en e! ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables de! Ctígio.

No realizar acuerdos ni utilizar fos mecanismos allernalivcs de solución de convicios sin e? 
previo análisis y aprobación del Comilé de Conciliación y [fefensa Judicial de la Entidad.

Asumir y reconocar expresamente, las consecuencias que se derwen del Incumprimlanto id 
compromiso anticornipdón precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones lecnfcs 
asociadas a tes gestiones propias de ia actividdu litigiosa a su cargo, sr.lc ís& 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondienJes invesSgador.si.

ARTÍCULO 3. INFORME SEMESTRAL El Superintendente ds VI5Oancla y Sepuridad 
Privada, deberá remití: semestralmentz un informe da la actividad reaUrada en vi-tud da esta 
Delegación al serior Ministro de Defensa Nacional para su seguimiento y control.

Los funcionarios- encargados ds la acuvidad niíglosa del Ministerio ds Oetenso Nacional, 
deberán rendir informe semestral de las ecíuadooes y del estado de los pfoceses 3 Ic; 

••delire,alarios con copia a la Secretarla Genera) tía es!e Lifrlslerío.

P/^RÁGRAFC: El Informe scmestial que rinda;; los deiege'.crios-ljidicados o;, este r-r-Lvíe y 
IOS apoderados a los dclegaLri-i. coíísfcuira uno nieuuLsmos para rrí-r
seguí,Tiianlo y control de la función delegada en este acía ÁiJ.nli'ilsirativü. |

ARTÍCULO 9. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya aambíes da ¡os 
funcionarios designados como delegatartos a través'de la presenta Resolución, éstos deberán | 

1 preparar un Informa de situación y ejecución de tes funerarias asignadas a su carg-, dejando I 
j constancia ds ia Información y documeníacló» entregada o; r.ocvo hnáouaúo c;i.«r ejeit^rA U> ! 
j LncLniís o te competencia respective, cuya copla *c;ú u-:ÚZób a ta Dirección de A:íi“tv¿ í 
I Legales de! Mínis'edo de Defensa Nacional, para su control y seouímienfo. I

I AP.TÍCULfJ 10. VIGENCIA Y DEROCíATOmA, U^’p.-srEríe .Rexoljdcz r;; s pai',;; * j
¡fecha ce su publicación y deroga [as normas que lesean cenírgrías, tu e:peciaíto Rasdudói ; 

No. 3530 de 2007.

fubuquesey cúm.^lase,
Dada en Bogotá, D.C.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

24 01c. 2012

J'JAH CARLOS PINZÓN BUEN^
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